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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00060-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE LIESEL YOHANA NEGRETE POLANCO Y OTROS 

DEMANDADO FUNDACION CLINICA DEL RIO Y OTRO 

 

Liesel Yohana Negrete Polanco, Carlos Mario De la Hoz Montero, actuando en nombre propio 

y en el de sus hijos menores de edad Isaac De la Hoz Negrete, Hostin José Negrete Polanco e 

Isabella Rojas Negrete, y la señora Yovani María Polanco Quiroz, otorgan poder a profesional 

del derecho para que instaure demanda verbal de responsabilidad médica contra Fundación Clínica 

del Rio y Mutual Ser EPS por la presunta falla médica en la que se incurrió durante en el 

procedimiento quirúrgico pomeroy (ligadura de trompas) al cual fue sometida la señora Liesel 

Yohana Negrete Polanco.  

 

Como quiera que la misma reúne los requisitos legales que para ello exigen los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, se admitirá la misma, dándole el trámite correspondiente a los procesos 

verbales de mayor cuantía, Libro Tercero, Sección Primera – Procesos Declarativos - Título I- 

Proceso Verbal - Capítulo I, artículos 368 a 389 del Código en Comento. Se ordenará notificar esta 

demanda a los demandados de conformidad a lo normado en los artículos 291, 292, 293, 301, y 108 

del Código General del Proceso en consonancia con lo plasmado en los artículos 8 y 10 de la Ley 

2213 de 2020 corriéndosele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la 

conteste.  Se concederá amparo de pobreza a los demandantes ya que la solicitud cumple con lo 

exigido en el canon 151 procesal y siguientes.  

 

Finalmente, se reconocerá personería jurídica al doctor Ismael Morales Correa (CC. 10.940.075 TP 

106418) para actuar como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad con los fines y 

facultades descritos en el poder especial conferido.   

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal de mayor cuantía promovida por Liesel 

Yohana Negrete Polanco, Carlos Mario De la Hoz Montero, actuando en nombre propio y en 

el de sus hijos menores de edad Isaac De la Hoz Negrete, Hostin José Negrete Polanco e Isabella 

Rojas Negrete, y la señora Yovani María Polanco Quiroz,  contra Fundación Clínica del Rio y 



Mutual Ser EPS por la presunta falla médica en la que se incurrió durante en el procedimiento 

quirúrgico pomeroy (ligadura de trompas) al cual fue sometida la señora Liesel Yohana Negrete 

Polanco.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de acuerdo a lo normado en los artículos 

291, 292, 293, 301, y 108 del Código General del Proceso en consonancia con lo plasmado en los 

artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días para que la conteste. 

 

TERCERO: Conceder amparo de pobreza a los demandantes.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la al doctor Ismael Morales Correa (CC. 10.940.075 TP 

106418) para actuar como apoderado judicial de la parte demandante.   

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE 

.  
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